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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el día 29 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO► OFICIAL CAMBIO 1 
PKEFEREI

OFICIAL 
'ÍTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..................................... .
Libras ......................................
Dólares .............. ...........................
L iras ..............................................
Francos suizos ..........................
Reichsmark ...................................
Francos belgas ....................
Florines .........................................
Escudos .................................. .
Pesos, moneda legal ...... .
Coronas suecas ............................
Coronas noruegas ..................... .
Coronas danesas ........................
Pesos chilenos .......... ...........¿...

9,*5 
44,—

10.95
10.95 

253 —

2 5 —
4 ,10

43» 50 
2,60

3»°4

2 ,295
35,70

9.35 
45 ,—
11.22
11.22  

2 59» 3 5

25.60 
* 4,20

44.60 
2,66

3, i i

2.35
36.60

66,—
10,40

379>5o

65.25
3.90

67.65
16,81

3 8 9 -

66,90
4,~

(1) El cambio oficial preferente ea aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo da Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

P A TR O N ATO  NACIONAL A N T I T U
BER CULO SO

Concurso para la adquisición de mantas
Con destino a los Sanatorios de este O r

ganismo, se anuncia concurso para la ad
quisición de i o .oo o  mantas blancas, de la s  
llam adas en técnica fabril «ciinco rayas», 
tamaño 2*15 x Tyo, para cama camera de 
1*90 x o ’9 o ; y 5.000 mantas grises o beig 
oscuro, para cura de reposo a  la intempe
rie, sin rayas ni dibujo alguno, en igual 
tamaño que las blancas.

B A S E S ;
L a adjudicación podrá ser total o par

cial, no sólo por cuanto a los dos tipos di
ferentes se refiere, sino dentro de un m is
mo tipo.

El plazo de entrega de las mantas será 
el máxim o de seis meses para la totalidad, 
pero quedamdcf entregado el 50 por 100 
dentro de los tres primeros.

El Patronato se reserva el derecho de 
solicitar un aumento de un 25 por 100 en 
la cantidad de m antas objeto de este con
curso, las cuales habrían de ser servidas 
con arreglo a las condiciones que se fijan 
en el mismo.

Toda oferta deberá presentarse hasta el 
día 19 de octubre, inclusive, a las doce de 
la mañana, hora em que expira el plazo 
de entrega de las mismas. Las proposicio
nes se presentarán en sobre cerrado, con 
la indicación «para el concurso de mantas 
del Patronato Nacional Antituberculoso».

Los concursantes depositarán en la Ha
bilitación de este Organism o, a responder 
de su compromiso, una fianza de 5.000 pe
setas, y el que resultase adjudicatario la 
definitiva que corresponda, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Las horas hábiles para la presentación 
de ofertas serán las de diez a doce, días 
laborables, en el Servicio de Adquisiciones 
y Suministros del Patronato.

Los gastos originados por la inserción 
de este anuncio correrán por cuenta del 
adjudicatario.

j

Madrid, 26 de septiembre de 1946.— El 
Secretario general, Bartolomé Benítez 
Franco.

1-593— ° -

JU R A D O  ESPECIAL DE VA LO R A
CION DE LA C O N TR IB U C IO N  DE 

USOS Y CONSUMOS
Don M arcos Melús G asea, Delegado de 

Hacienda en la Provincia de Burgos 
y Presidente del Jurado Especial de 
Valoración de la Contribución de U sos 
y Consum os, en la misma provincia. 
Hago saber : Oue el Jurado de mi

Presidencia, en sesión de fecha de 13 
de julio últim o, acordó: «Notificar a don 
Pablo Rincón, que tuvo últim am ente su 
residencia en iLa Sequera de H aza (Bur
go s), por medio del B O L E T IN  O F I
C IA L  DEiL E S T A D O  y de la provincia 
de Burgos, para ponerle de m anifiesto 
en un plazo de diez días el expediente 
que contra el m ism o se sigue por con
cepto de Consumí» de Lujo y el plazo 
de otros diez días, contados a partir de 
la term inación del plazo antenior para 
que pueda alegar en su descargo cuanto 
a su derecho crea conveniente.»

L o que se hace público para conoci
miento del interesado, en cum plim iento 
del acuerdo de este Jurado.

Burgos, 24 de septiembre de 1946.— El 
D elegado de H acienda, Presidente, Mar
cos Melús G asea.

1.328— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Tansporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Rodrigo Hernández 
M aestro,

Objeto : Electrificación de los servicios 
de la finca «El Prado», del término mu
nicipal de Toledo.

Potencia a transportar y transform ar: 
5 K V A .

E sta industria em pleará m ateriales 
nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a prdfcenten los escri
tos que estimen oportunos, debidam ente 
reintegrados y  dentro del plazo de diez 
día-s, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 19 de septiembre de 1946.— E l 
| Ingeniro Jefe, Julio Domínguez^

4-521—O. 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C UEN CA

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Vicente Lam bies 

Gr ancha.
O bjeto: Instalar prensa continua, mo

vida por motor eléctrico de 25 C V ., en 
su bodega de L as M esas.

Producción: 2.000 hectolitros en cam 
paña.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta- petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en La-s oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y C a ja l, número 49.

Cuenca, 18 de septiem bre de 1946.—JE| 
Ingeniero Jefe, V id a l. Candenas.

1.137— O-

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L ERIDA

Ampliación de industria
Peticionario: Dotn Francisco Caberol 

Sanfiel.
O bjeto de la  industria;. Fabricación, de 

tejas y ladrillos.
Emplazam iento : Alcarrás. '
Capacidad de producción: 1.000.000 de 

piezas en cam paña de ocho meses.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

p los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Lérida, 19 de septiembre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, F . Ferré Casam ada.

1.127— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L ERIDA

Nueva industria
Peticionaria: Doña Ram ona R os Co- 

rretjé.
Objeto de la industria; Elaboración de 

aceite de oliva.
Emplazam iento : Alfós.
Capacidad de producción : ¡45.000 kilo

gram os de aceite anualmente.
Esta industria empleará m aquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 19 de septiembre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, F . Ferre Casam ada.

1.128— O.
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D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  DE 
S A N TA  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Nueva industria
P e tic io n a r io ; D on A ntonio S a aved ra  

C a rb a llo  (25 de Ju lio , n ú m ero  37, San ta  
C ru z  de Tenerife).

O b je to : In sta lació n  de una sa la  de 
proyección c in em atográfica  en calle  S a 
la m a n ca , núm ero 2, de esta  cap ital.

Producción : Dos funciones d iarias  de 
pelícu las «rep risad as» .

A foro  : Q uin ien tas localidades.
E s ta  ind ustria em p leará  m aq u in aria  na

cional.
S e  hace pública esta petición para que 

los in d ustria les que se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por triplicado y 
debidam ente rein tegrad os, en las oficinas 
de esta D elegación de Indu stria  (Méndez 
N úñez, 42, piso bajo).

S a n ta  C ruz de T en erife , 27 de agosto  
de 1946.— E l In gen iero  Je fe  accidenta l 
(ilegible).

1 . 1 3 2 — O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  D E 
T E R U E L

Reanudación de industria
G r u p o  1 . °  —  b)

Peticion ario  : V ag o  y P a scu a l, S . L .—  
A lfo m b ra  (Teruel).

O bjeto  : R eanudación  de actividad in
d u stria l de una fá b rica  de h arin as por 
m olinos de cilin d ros sistem a «D averio», 
con cinco m etros de longitud trab a jan te  
total. E s ta  ind ustria funcionó hasta  la 
g u erra  de liberación en A lfam b ra .

No precisa im portación de m aq u in aria  
ni m aterias prim as.

S e  hace pública esta petición p ara qu e  
los ind ustria les qu e >se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
qu e estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  D e
legación , plaza D om ingo G ascó n , núm e
ro 1 1 ,  T eru e l.

T e ru e l, 13  de septiem bre de 1946.— E l . 
Ingen iero  Je fe , L u is  M aría  M aso liver.

1 . 1 3 0 — O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  D E  
T E R U E L

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico

G ru p o  1 . °  —  b)

P e t ic io n a r io : Don F ran c isco  Pérez
A b en ia .— Q uinto de E b ro  (Zaragoza).

O b je to : In sta lar  en A zaila  (Teruel)
una e s t a c i ó n  tran sfo rm a d o ra  de 
10.000/220 V .,  30 K V A .,  con acom etida 
de 50 m etros, d erivand o de la línea ge
n eral de « R iv e ra , B ern ad  y C om pañía» . 
S e  destina a accionam ien to  de una m á
qu ina trilladora .

E s ta  ind u stria  no necesita im portación 
de m aq u in aria  ni m aterias  p rim as.

S e  hace pública esta  petición para que 
lo s  in d ustria les que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten los escritos 
qu e  estim en oportunos, en el plazo de 
diez días, en la s  o ficinas de esta D e leg a
ción de In d u stria , p la z a  D om ingo  G a s 
cón, núm ero 1 1 ,  T eru el.

T e ru e l, 17  de septiem bre de 1946.—  
El Ingen iero  Je fe , L u is  M a ría  M asoliver.

1 . 1 3 1 —  O.

R ED  N A C IO N A L  D E  LOS F E R R O
C A R R IL E S  ES P A Ñ O LE S

División Eléctrica
L a  R ed  N acion al de los F e rro carrile s  

E spañ o les abre concurso público p ara  el 
sum in istro  de 1.000 y 500 lá m p aras para  
fa ro  de locom otoras, de 250 W -32 V . y 
250 YV-24 V ., resp ectivam ente, cuyos di
bujos y p liegos de condiciones pueden 
ser exam in ad os en la oficina de la Sec
ción de S u m in istro s  (San  C o sm e, 1 ,  
p lanta tercera , M adrid).

L a s  proposiciones se en treg arán , bajo  
sobre cerrad o  y lacrado, en la S ecre taría  
de la D ivisión  E léctrica  de la R E N F E ,  
antes de las once horas del día sigu ien te  
al en qu e  se cum plan  los veinticinco días 
n atu ra les  de la publicación de este an u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y serán ab iertos públicam ente el 
m ism o día, a las doce horas, y si éste 
fu era  festivo , el prim ero laborable.

L os gasto s ocasionad os por el anuncio  
de e^te concurso serán , a prorrateo, de 
cuenta de los ad ju d icatario s.

M adrid , 20 de septiem bre de 194b.— E l 
Ingen iero  Je fe  de la D ivisión  E léctrica , 
A . G ibert.

4-533— 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ IA  ES P A Ñ O LA  D E  P E T R O
L EO S, S. A.

Pago de dividendo
D e conform idad con lo previsto  en el 

artícu lo  53 de los E sta tu to s  S o c ia les , el

C onsejo  de A d m in istración , en su reunión 
de hoy, ha acordado el pago de un div i
dendo, a cuen ta de los beneficios del 
e jercic io  de 1945, de 22,50  pesetas netas 
por acción, que se liarán  e fectivas contra 
en trega del cupón núm ero 23, a p a rtir  
del día 2 de octubre próxim o, en las si
gu ientes entidades :

En  M adrid : B an co  C en tral y B an co  
E x terio r  de E sp añ a .

En B arcelon a : B anco  H ispan o  C o lo 
n ial, B an co  E x te rio r  de E sp a ñ a  y B an ca  
Annús.

M adrid , 26 de septiem bre de 1946.— E l 
C on se jero -G eren te , J .  L liso .

4 .536 — p.

LA P A P E L E R A  E SP AÑ O LA, C. A.

Obras de un aprovechamiento hidroeléc
trico en el rio Turia, términos de Ges

talgar y Bugarra (Valencia)

llabiéndoN e declaraduj de urgente e je
cución , por D ecreto  de 1 de  m a rz 0 del 
año en cu rso , a los e fectos de qu e les 
sea  ap licab le  el p roced im ien to  de u rg e n 
c ia  p a ra  la exp ro p iac ió n  fo rzo sa  p r e v is 
to en la  L e y  de 7 de o ctu b re  de 19^9, 
tod as las o b ra s  com p ren d id as en la con
cesión  o to rg a d a  por O rden del M in iste
rio  de O b ras  P ú b licas  d e  3 de feb rero  
de 19 4 1, para  un a p ro ve ch am ien to  en el 
río  T u r ia , d estin ad o  a la p ro d u cción  de 
e n e rg ía  e léc tr ica , en los térm in os de G e s- 
ta lg a r  y B u g a rr a , se hace público  por 
el p resen te  ed icto  qu e  se ha de proce
d er in m ed iatam en te  a ocu par ¡as f in 'a s  
q u e  se re lac io n an  a c o n tin u ac ió n , cor. 
lo s  nom bres y d o m ic ilio s  de su s  pro
p ie ta rio s  , segú n  los d ato s reco g id o s por 
e s ta  e n t id a d :

Número 
de la 

parcela

Número
del

polígono Partida Clase Nombre del propietario Domicilio

1 1 7
115
138
1 1 4
106
104

V
93
92
90
89
85

i
2 3 •
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

23 1

R e  ja la r  
Idem  ...  
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  ...  
Idem  .. 
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  ...  
Idem  ... 
Idem  .. 
Id em  ...

H u e rto ., 
Idem  .. .  
Idem  .. .  
Idem  .. .  
Idem  ...  
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  .. .  
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  . . .  j

D . F u lg e n c io  Sán ch ez  Lóp ez  
V d a . d e  A m ad eo  R odrigo^ .. 
D . R u fin o  L a to r re  T o rr e s .. .
I). M od esto  C e rv e ra  .............
D . A n ton io  Sánoh ez C o tia .
D . A n selm o O rtiz  ..................
H n o s. Jo s é  Sán ch ez  Sán ch ez  
D . L u c ia n o  G a rc ía  T á r re g a  
D . A ntonio  L óp ez  G a rc ía .. .
D . A n selm o O rtiz  ...................
D . Ped ro  Lóp ez T á r r e g a  ... 
D . G erard o  O rtiz  S u a v  ........

G e s ta lg a r .
Idem
íc r m .
Id» m . 
Idem , 
lo em . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em .

| Id em .

E n  su v ir tu d , y  d e  a cu erd o  con lo 
d isp u e sto  en la  m en cion ad a iLey de 7 de 
octubre d e  1939 y en la O rden com u n i
c ad a  de 6 de n o v iem b re  del m ism o año, 
se an u n cia  p o r el p resen te  q u e  el pró
x im o  d ía  1 1  dé  o ctubre, a  la s  doce de 
la  m añ an a , se pro ced erá  a le v a n ta r  el 
a c ta  p rev ia  de la ocu p ación  d e  cad a  u na 
de la s  re la c io n a d a s  fin cas , a cuyo  acto  
deberán acu d ir los in te re sa d o s , acom p a
ñ ad os, si lo estim an  con ven ien te , d e  su s 
P e rito s , ten iendo derecho a req u erir , a 
su costa , la p resen c ia  de un N o tario  y 
llevando lo s  docum entos ac re d ita tiv o s  
d e sus resp ectivo s derechos y e l-re c ib o  
d e  con tribución  terr ito ria l co rresp o n d ien 

te al p rim er tr im estre  del año en c u rso .

V a le n c ia , 27 de septiem b re de 1946. 
E l In g en iero  rep rese n ta n te  de L a  P a 
p elera  E s p a ñ o la , C. A ., C a r lo s  Ibáñez .

4-515— P-
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o

Don Francisco de Paula Serra y M artí
nez, Juez de Prim era Instancia núme
ro quince de Madrid.
H ago saber : Que en este Juzgado de 

m i cargo, Secretaría de don Nicolás C or
tés, se siguen autos de procedimiento su
m ario a instancia de doña M aría Lu isa 
Pieltain de la Peña, representada por el 
Procurador señor Fontela, contra don 
Jesú s Leal Santoyo, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario de cincuenta y cin
co mil pesetas, intereses pactados y costas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la  venta en pública subasta, por segunda 
vez, las siguientes lincas :

P rim era.— Tierra al sitio llamado Val- 
degueras, de seis hectáreas noventa y 
cinco áreas setenta y siete centiáreas. 
Linda : Oriente, finca% de la testam enta
ría  de don Manuel Esteban Zazo y otra 
del M arqués de San Gil ; Mediodía, 
Arroyo del P ra d o ; Norte, Arroyo que 
baja  del Prado y tierra dMl M arqués de 
San G il, y Poniente, vereda de los G a
llegos y cam ino que dirige a Móstoles.

Servirá de tipo para el rem ate de esta 
finca la suma de seis mil pesetas.

Segunda.— O tra al sitio de Valdeca- 
rros, denominada «M atadura», de caber 
veintitrés fanegas y trescientos estadales, 
o sean siete hectáreas ochenta y siete 
áreas cincuenta y dos centiáreas. Linda : 
al Norte, con el camino Real de Batres ; 
al Este, vereda de Serranillos a Arroyo- 
molinos ; Sur, hace ángulo agudo con 
las veredas que dirigen una de las Ma- 
tílias y linda con tierra denominada de 
la Barda, de Tom ás M artínez, y Ponien
te, herederos de Clemente Fernández.

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de seis mil pesetas.

T ercera .—T ierra  al sitio cam ino de 
Móstoles, al punto denominada «La Co
ronilla», de trece hectáreas treinta y 
cinco áreas y treinta y seis centiáreas. 
L in d a : al Norte, con el barranco que baja 
al Prado Bovero ; Saliente, vereda de los 
G a lle g o s ; Poniente, resto de la finca que 
se adjudicó a doña Isabel Lado, y Me
diodía, herederos de E lias M artín.

P ara  el rem ate de esta finca servirá de 
tipo la cantidad de once mil doscientas 
cincuenta pesetas.

C u arta .— T ierra al sitio cam ino de Mo
raleja  a Batres, de caber ocho hectáreas 
cuarenta v cinco áreas veinticinco centiá
reas. Linda : al Mediodía, con el cam ino 
de M oraleja a B a t r e s ; Norte y Ponien
te, tierras de herederos de don Manuel 
Zazo, y Saliente, resto de la finca que 
se adjudicó a don Estanislao Zazo.

Servirá de tipo para, el rem ate la can
tidad de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Q uinta.— T ierra al sitio de Hum brío, 
de caber veintisiete hectáreas cuatro 
áreas noventa y seis centiáreas, habién
dose vendido a don M ariano Sánchez 
Alonso veinte fanegas, cinco celemines. 
Linda : al Mediodía, Saliente y Norte, 
con resto de la finca que se adjudicó a

doña Ig n a c ia ; hoy linda por el Norte, con 
la parte de finca que se vendió a don 
M ariano Sánchez Alonso.

P ara  el rem ate de la finca servirá el 
tipo de quince mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Sexta .—T ierra al sitio de los Barran
cos, de caber veintitrés hectáreas noven
ta y nueve áreas ochenta centiáreas. 
Linda : a l Mediodía, con el Arroyo de 
los Barrancos, y Saliente, Poniente y 
Norte, con resto de la finca que se ad
judicó a los demás herederos de don M a
nuel Zazo.

Servirá* de tipo para la subasta la can
tidad de diecinueve mil quinientas pe
setas.

Séptim a.—Tierra al sitio de los Arena
les, que tiene una superficie de seis hec
táreas ochenta y cuatro áreas ochenta 
centiáreas. L in d a : al Poniente, con res
to de la finca que se adjudicó a doña 
Ignacia Zazo ; Norte, camino de Griñón 
a N avalcarn ero ; al Mediodía, Barranco 
de los Arenales, y Saliente, herederos de 
don Jacinto Hernández.

Y  servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

O ctava.—T ierra al sitio de la Orea, 
de caber, diez hectáreas y veinte cen
tiáreas. Linda : Saliente y Poniente, con 
parte de esta finca ; Sur, camino de G ri
ñón al Monte, y Norte, tierras de los he
rederos de don Manuel Zazo.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seis mil -setecientas cincuenta 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General C astaños, número 1, 
piso segundo, el día veintinueve de octu
bre venidero, a las once de su m añana, 
bajo las siguientes

Condiciones :
1 .a Servirá de tipo para la subasta las 

cantidades fijadas a continuación de cada 
relación de finca, y no se admitirán pos
turas que no cubran los dichos tipos.

2.a Los licitadores que deseen tom ar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previam ente en la M esa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo mencionado, y la 
consignación del precio del rem ate se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
ia aprobación del m ismo.

3 .a L a  certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 1  
de la Ley H ipotecaria, y los autos, se 
hallan de manifiesto ein Secretaría, y las 
cargas o gravám enes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rem atante 
lo9 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate.

Dado en Madrid a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez de Prim era Instancia, 
Francisco de Paula Serra y M artínez.— 
E l Secretario Jud icia l, P . H ., Angel C a
nales.

4-534—'A- J-

BARCELONA

E d i c t o
Don M iguel G rilo  Baides, M agistrado,

Juez de Prim era Instancia del Juzgado

núm ero once de esta ciudad, encargado 
por prórroga de jurisdicción del de 
númeto d»s de la m ism a.
Por el presente, que se exp iJe  en cum

plimiento de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por don R afae l 
Q uiroga Abarca contra Canstrucciones 
M atheu, S. A ., se hace público que el 
día veinticuatro de octubre próximo, a  
las once horas, tendrá lugar en la Sa la  
Audiencia de este Juzgado de Prim era 
Instancia número dos de esta ciudad, sito 
en el Palacio de Justic ia  de la m ism a, 
Salón de Víctor Pradera, ala derecha, 
bajos, tercera pública subasta de la si
guiente finca :

Porción de terreno en el que hay una 
casa de planta b a ja  y un piso, con cu
bierta de tejado y un patio, en el que 
hay varias cuadras v cobertizos, seña
lada con los números 3 y 5, antes 5 y 7* 
de la calle de la Conca de Trem p, de la 
barriada de Horta, de esta ciudad de 
Barcelona ; su superficie es, en junto, de 
cuarenta y .seis mil cuatrocientos veintio
cho palmos, equivalentes a mil setecien
tos cincuenta y tres metros noventa y  
cuatro decímetros cuadrados. Lindante : 
al Norte, con Heriberto C alafell ; al Sur, 
con un pasaje llamado de Puig y C as- 
tellá, antes de C a lve ; al Este, con R o sa  
Puig de Verdaguer, y al Oeste, con dicha 
calle de la Conca de Trem p. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del distrito del 
Norte de esta ciudad, folio 1,24, tomo 
1.457 del archivo, libro 153 de la sección 
quinta, finca 1.525, inscripción 13 .a

L a  finca descrita fué objeto de la si
guiente valoración : E l solar y las cons
trucciones, en doscientas noventa y dos 
mil ciento cincuenta y tres pesetas, de 
las que corresponden ciento veintisiete m il 
seiscientas setenta y siete pesetas al so
lar, resultando por palmo cuadrado a 
dos pesetas con setenta y cinco céntimos 
de peseta, y las restantes, o sean ciento 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas seten
ta y seis pesetas, a la construcción.

L a  subasta se celebrará con arreglo a  
las siguientes condiciones :

Prim era.— L o s . títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
exam inarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conform arse 
con ellos y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos o tro s ; después dei rem ate 
no se adm itirá al rem atante ninguna re
clam ación por insuficiencia o defecto de 
los títulos.

Segunda.— L as cargas, hipotecas y de
m ás gravám enes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
m os, sin destinarse a  su extinción el 
precio del rem ate.

T ercera .— L a  subasta, por ser tercera, 
se celebrará sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse con la calidad de ceder el rem ate 
a tercero.

C u arta .— Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado, o acreditar ha
berlo verificado en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 

• efectivo de la  cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, anterior a la 
presente, o sea, del importe de la valo-
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ración indicada, con una rebaja sobre 
el mismo del veinticinco por ciento, sin 
cuvo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto continuo el depósito a los 
postores que no resulten rematantes.

Dado en Barcelona a catorce de sep
tiembre de m il novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez de Prim era Instancia. M i
guel G rilo.— El Secretario, P. H ., V ic- 
torio Sim arro (O ficial).

4.551— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fiia. a contar desde el día de la publicación  del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlcbo Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciam iento civil

J u z g a d c s  M i l i t a r e s

8.693
C A M P O  R O D R IG U E Z , F e lip e ; hijo 

de Federico y Soledad, natural <je V i- 
llanueva de V illaescusa (Santand er), re
sidente últimamente en Valencia, calle 
Tetuán, 24, 2.0, de veinticuatro años, 
soltero, cocinero, .perteneciente al reem
plazo de i942> encartado en el expedien
te 894 de 1945, por deserción ; com pa
recerá en el término de quince <pas ante 
don Fernando Zúñiga V id au rre, Tenien
te juez Instructor del Batallón Cazado
res* M o ita ñ a M or.tejurra número 20, de 
guarní'don en Pamplona.

10.0S2.

Juzgados Civiles

8.694
A R R O Y O , M a n u e l; de -unos dieci

siete años, gitano, cuyas demás circu ns
tancias se desconocen ;

P E R E Z , R am ó n ; de igual profesión, 
de unos cincuenta años, vecin-o de V i- 
llanueva de la Serena, cuyas demás cir
cunstancias se ig n o ra n ;

C A S T R O  F E R N A N D E Z , A ntonio; de 
de igual profesión y circunstancias des
conocidas; los tres en ignorado parade
r o ; procesados en sum ario 24 de 1946; 
com parecerán ante el Juzgado de In s 
trucción de Castuera, en el plazo de 
diez días, para constituirse en prisión.

4 - 435 -

8.695
P IZ A R R O  J U R A D O , A ntonia; de 

treinta y dos años, casada, natural 
de M álaga, hija de José y Josefa, de 
profesión sus labores, con d om icilio úl
timamente en M adrid, calle de Alman- 
sa, 7 ; procesada en sum ario núm. 283 
de 1943, por h u rto ; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 16 de Madrid 
para constituirse en prisión.

4 - 459 . .
8.696

SAN JU A N  B U E N O , F a u sto : y 
A L V A R E Z  R O M A N O S , José : de vein

te años de edad, solteros, jornaleros y al
bañil, hijos de Silviano y Ju lia  y de R a i
mundo y M iguela, naturales de M iran
da de Argá y V illava, domiciliados en

Pam plona, y sin dom icilio, respectiva
m ente; procesados en causa número 5 
d> 1946, por evasión ; com parecerán en 
el término de diez días ante el Juzgaao 
de instrucción de T afalla, con el fin de 
con stitu irse  en prisión.

1.276.
8.697

G O N Z A L E Z  M A R T IN E Z , S eb astián; 
de cincuenta años, soltero, estañador, 
natural de M agacela, hijo de Ram ón y 
Ju lian a, am bulante;

S U A R E Z  R O D R IG U E Z , J u liá n ; de 
diecisiete años, soltero, jornalero, natu
ral de Utiel, hijo de Bonifacio y Ram o
na, am bulante;

H E R N A N D E Z  P A L A C IO S , A nd rés; 
de veintinueve años, casado, cestero, na
tural de Beceite, hijo de Juan y M aría, 
ambulante ; y

G A R C IA  R O D R IG U E Z , .Alejandro; 
de diecinueve años, soltero, natural de 
U tiel, trapero, hijo de A ntonio y M aría, 
ambulante, evadidos de la Prisión de par
tido de Ateca ; procesados en causa nú
mero 15 <re 1946, por robo; comparecerán 
en el térm ino de diez d ías ante el Ju z
gado d<- Instrucción de T afalla  para 
constituirse en prisión.

7.276.
8.698

O L IV A R E S  S A N C H O , E p ifa n io ; de 
dieciocho años, casado, quincallero, hijo 
de Nicasio y Dorotea, vecino de A ruedo 
(Logroño) y natural de U t ie l; proce
sado en causa núm . 23 de 1946, por robo; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de In strucción de 
T afalla, con el fin de co n stitu irse  en 
prisión.

4.990.
8.699

M A R IA N O  J IM E N E Z , S anz; de unos 
treinta años, par< ce ser soltero aunque 
va acompañado de una m ujer, de oficio 
estañador, estatura regular, color mo
reno, vestía pantalón de pana el día de 
autos y se ignora su n a tu rale za; proce
sado en sum ario núm. 38 de 1945, por 
lesiones a B raulio  Gómez D e lb á s ; com 
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Ateca en <4 plazo de ocho días para 
ser constituido en prisión.

197.
8.700

 ̂ IN A R R E A  E R V I T l ,  Jo a q u ín ; hijo dp 
Ferm ín y de Mónica. natural y vecino 
de Araíz, de veintitrés años, in d u stria l; 
procesado en causa 80 de 1946, por esta
fa ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pam plona para ingresar en prisió n.

2- 497— 46
8.701

J IM E N E Z  J IM E N E Z , B enito; cono
cido por «Santos» y «Sordo», de die
ciocho años, soltero, gitano, natural de 
Sal illas (H«tí£sca), sin d om icilio, hijo  de 
Santos y R am ona; procesado en sum a
rio 96 de 1945, sobre atentado y lesio
nas ; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de In strucción de 
H uesca para ingresar e<n prisión.

3.198
8.702

iF R A N C IS C O  (a) ((C urro»; natural de 
Sevilla, de unos dieciséis años, aproxi
madamente, y un poco bajo de estatura ; 
procesado en sum ario 27 d** 1946, por

robo; comparecerá en térm ino de q u in
to días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Roque para ingresar en prisión.

3-936
8.703

S I E R O  G O M E Z , P a u lin a ; natural
de Santervás de Cam pos (V a lla d o lid ), 
soltera, sus labores, de veinticuatro 
año-, hija (le Darío v de P a u la ; proce- 

! sada en causa 163 de 1945, por e stafa; 
i com parecerá en térm ino de diez días 
I ante el Juzgado de Instrucción núm . 4 

de Madrid para ser reducida a prisión.

7  * 4 15 *

8.704
C O M P S  O L T R A , J u a n ; de cincuen

ta años, natural de Castellón de R ugat, 
hijo  de Joaquín y de C ris tin a , casado 
con Rem edios C hafer, jornalero, veci
no de Barcelona, dom iciliado ú ltim a
mente en la  calle Santa Ana, núm ero 
21, 3.°, i.*a, cuyo actual paradero se
desconoce; procesado en sum ario 85 
de 1946, sobre daños y h u rto ; com pa
recerá dentro del térm ino de diez d ías 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat para constituirse en 
prisión.

7.429 y 7.430.
8.705

G O N Z A L E Z  O R IN A N , A ntonio; de 
veinte años, soltero, jornalero, hijo de 
Toribio v de Matilde, natural y vecino 
de Socuéllam os, cuyo actual paraderp 
se ig n o ra ; procesado en sum ario 65 
de 1942, por robo de m ercancías; com 
parecerá e n 'té rm in o  de diez días a.nte 
el Juzgado de In strucció n  de A lcázar 
de San Ju an para ser reducido a p r i
sión.

7 - 4 4 1 *

8.706
M A R T IN  S U A R E Z , G re g o rio ; y
M A R T IN  S U A R E Z , F ra n c is c o ; de 

veinte y veinticuatro años, respectiva
mente, h ijos de Isabel M a rtín  Suárez, 
solteros, del campo, naturales y vecinos 
de Fuentes de León, en igno rado p ara
dero; procesados en sum ario 84 de 1945, 
por h u rto ; com parecerán en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de In s 
trucción f íe  Fregenal de la Sierra p ara  
constituirse en prisión.

7.458 y 7.459.
8.707

R U IZ  M O Y A , P ed ro; natural de San 
A gustín, soltero, calefactor, de d iecisie- 
te años, hijo de Ram os y de Juana, do
m iciliad o  últim am ente en la  calle  de 
Antonio G uzm án, 5, b a jo ; procesado en 
causa 173 de 1946, por h u rto ; com pa
recerá ante el Juzgado de In strucció n  
núm. 14 de M adrid para ser reducido a 
prisión.

7.469.
8.708

C E R E Z O  C O S T A , M a rtín ; de trein
ta y cinco años, natu ral de Barcelona, 
hijo  de M artín y de E n riq u eta, casado, 
m ecánico-electricista, vecino de Corne- 
llá  de L lo b re g a t, d o m icilia d o  ú ltim a
mente en la calle C a p itá n  Cortés, 1, ba
jos, cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado en sum ario 314 de 1946, so
bre asociación ilíc it a ;  com parecerá en 
el térm ino de diez días ante e1 Juzgado 
de In strucción de San F elíu  de L lo bre
gat para constituirse en prisión.

7 0 7 8 .


